
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA DE OBRAS S.A. ECOBRAC, CELEBRADA EL. 
VEINTI DOS DE JULIO DE DOS MIL TRECE QUE AUTORIZA Y APRUEBA 

LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los veinte tres días del mes de Mayo de 
2013, en la instalaciones de la compañía ubicada em la calles Av. San Jorge No. 312 y 
calle Tercera Oeste siendo las ocho Boras, se reunicron en la sala de sesiones de la 
compañía ECUATORIANA DE OBRAS S.A. ECOBRAC, los señores Accionistas Sr. 
José Rafael Samaniego Pontlla dueño de cuatrocientos cuarenta acciones de un dólar cada 
una, Sr Raúl Joaquín Samaniego Palacios dueño de trescientos cincuenta y nueve con 
sesenta: acciones de un dólar cada una, Sr. Rodolfo Milo Fausto Rendón Blacio dueño de 
cero con cuarenta acciones de una dólar cada una, los mismos que representan el cien por 
«sento del capital social, previa citación hecha por el Sr. José Rafael Samaniego Portilla 

Presideme de la junta, a fin de tratarlo referente la aprobación de los estados financieros 
«correspondientes al ejercicio fiscal 2012. 

El orden del día propuesto y aprobado fue el siguientes 

1. Llamada a hsta 
2. Verificación de quórum 

3 Conocer y resolver sobre la aprobación de los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2012 

4. Aprobación y Autorización al representante legal dela Compañía para que legalce 
Jo resuctto en a junta. 

1. Liammeda de lista 

En cumplimiento al orden del día, el Sr. Ral Joaquín Samaniego Palactos Gerente General 
de la compaña ECUATORIANA DE OBRAS S.A. ECOBRAC, procedió al llamado de 
lista de os socios. 

2. Venificación de quórum 

Estando todos presentes, verificando por lo tanto el quórum de la reunión. 

3. Conocer y resolver sobre la aprobación de los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2012



    

Una vez reunida la sestón, los socios declaran por unanimdad estar de acuerdo y 
LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL. 
2012 y que este seu entregado a la brevedad poxiblo a las respectivas autoridades 
controladoras del Estado. 

  

4 Aprobación y Autorización al representante legal de la Compañía para que legalco 
lo resuelto enla junta. 

Seguidamente la Junta de Socios autorza al Sr. Raúl Joaquín Samaniego Palacios 
Gerente General de la compañía ECUATORIANA DE OBRAS S.A. ECOBRAC, para 

levar acabo las diligencias necesansas pera la presentación de los estados financieros 

Siendo las Doce horas sc da por terminada la reunión, previa lectura y aprobación de sta 
acta, para constancia de lo actuado la firman. 

  

RAUL JOAQUIN SAMANIEGO PALACIOS 
GERENTE GENERAL 

Cea tbsadiz Y. ANA MARIA GONZALEZ MEDINA 
SECRETARIA AD-MOC DE LA JUNTA
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